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al Poder Ejecutivo aprobados por resoluciones del 
Honorable Congreso de la Nación (2.979-D.-90). Se 
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les laborales que se encuentren en mora por pe¬ 
riodos posteriores al 31 de marzo de 19Ü1 (2.136-
D.92). Se sanciona. (Pag. 3739.) 
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de! Veterano ele Guerra (14-S.-92). Se sa 
unitivamente {ky HUGO), (Pág. 3741.) 

12. Consideración uVl diclamcn de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Energía y 
Combustibles en el provecto de ley en revisión por 
el cual se ap;ucba ei Acuerdo c-Ure el Gobierno 
de la Renública Ai^eauna y el do la lupnb ica 

de Indonesia para la Cooperación en los Usos Pa-
c:ficus dé ía Energía Atómica (86-S.-91). Se san¬ 
ciona definitivamente (ley 24.161). (Pág. 3742.) 
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gislucióu del Trab.ijo en el proyecto de ley del 
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modo en que debe insertarse la firma del depen¬ 
diente en recibos y demás documentos que tengan 
el efecto de liberación de pago en favor del em¬ 
pleador (238-D.-91). Se sanciona. (Pág. 3744.) 

1 -]. Consideración del dictamen de la Comisión c o 
Defensa Nac'onal en el proyecto de ley en 
revisión por el que se reemplaza la de.jomiiiaciúii 
"el pueblo argentino" por "la Nación Argentina" 
que consta en la ley 24.020, y se dispone la vi¬ 
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S.-92). Se sanciona definitivamente {ley 24.1G2). 
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del señor diputado Martínez (L. A.) (6.614-D.-91) 
por el que se incorpora el idioma portugués a lns 
planos de estudio en el nivel medio, lerciaüo y 
universitario. Se sanciona. (Pág. 3747.) 

16. Consideración del dictamen de la Comisión, de 
Transportes en el proyecto de ley en revisión p:;r 
el cual se denomina "Unión Nacional" al compro 
ferrovial que une las provincias de Buenos Ai/es 
y de Entre Ríos, entre los kilómetros 87 y 114 
de la ruta nacional 12; "Bartolomé Milre" al puen¬ 
te sobre el río Paarná de las Palmas, y "Justo José 
de Urquiza" al que atraviesa el río Paraná Guazú 
(S0-S.-92). Se sanciona definitivamente (ley 21.163). 
(Pág. 3749.) 

17. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública, de Obras Pú¬ 
blicas y de Transportes en el proyecto de !ey del 
señor diputado Corcliuelo Blasco y otros s^b e 
modificación de la ley 22.431, de protección inte¬ 
gral de las personas discapacitadas (2.537-D.-02).-
Se sanciona. (Pág. 3749.) 

18. Consideración del dictamen de las comisiones do 
Presupuesto y Hacienda y de Justicia —especializa¬ 
da— por el cual se aceptan las modificaciones in¬ 
troducidas por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que le fue pasado en revisión y por el que se 
crea un juzgado federal de primera instancia en la. 
ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe. Se 
sanciona definitivamente (ley 21.164). (Pág. 3753.) 

19. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación Pe¬ 
nal y de Drogadicción en el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Convenio entro 
la República Argentina y la República de Chile 
sobre Prevención del Uso Indebido y Represión del 
Tráfico Ilícito de Es'iufceíacienles y Sustancias Si-
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Comisión Nacional de Correos y Telégrafos, y del 
Pian de Acción de Emergencia (2.718-D.-92). Se 
sanciona. (Pág. 4112.) 

73. Consideración del proyecto ds ley del señor dipu¬ 
tado Canata y otros por el que se declara área 
protegida al parque Tres de Febrero de la ciudad 
de Buenos Aires (2.984-D.-92). Se sanciona. (Pá¬ 
gina 4113.) 

74. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Soria Areh sobre obligatoriedad ds in¬ 
clusión de una leyenda en los envases que con¬ 
tengan solventes n otras sustancias volátiles, advir¬ 
tiendo su carácter nocivo para la salud (780-D.-
92). Se sanciona. (Pág. 4114.) 

75. Consideración del proyecto de declaración del señor 
diputado Meneghini y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo el pago de los subsidies otor¬ 
gados a los productores algodoneros de la pro¬ 
vincia de Santiago del Estero (3.318-D.-9-). Se 
sanciona. (Pág. 4116.) 

76. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Roig y otros por el que se solicitan in¬ 
formes al Poder Ejecutivo sobre auditorias y con¬ 
troles realizados por ]a Sindicatura General de 
Empresas Públicas (SIGEP) en Lotería Nacional 
Sociedad del Estado (4.579-D.-91). Se sanciona. 
(Pág. 41.17.) 

77. Consideración del proyecto de declaración del se-
ikr diputado Roig por el que se solicita a la Co:te 
Suprema de Justicia de la Nación la adopción de 
molidas para posibilitar el funcionamiento de la 
Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires (432-D.-92). Se san¬ 
ciona. (Pág. 4U8.) 

78. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Roig por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre sumarios administrativos dis-
rjnestos por la Secretaría de Agricultura, Ganade¬ 
ría y Pesca de la Nación (5.979-D.-91). Se san¬ 

ciona. (Pág. 4119.) • 

79. Consideración del proyecto de ley de los señores 
diputados González Gass y Canata por el que se 
declaran de utilidad pública y sujetos a expropia¬ 
ción dos inmuebles destinados a la Escuela ''Miguel 
Cano" de la Capital Federal (3.509-D.-91). Se san¬ 
ciona. (Pág. 4120.) 

80. Consideración del proyecto de declaración del 
señor diputado Zambiauchi y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo el otorgamiento de sub¬ 
sidios a las comunas de poblaciones urbanas cali¬ 
ficadas como zonas de alto riesgo con respecto a 
la prevención y lucha contra el có era (5.852-D.-
91). Se sanciona. (Pág 4121.) 

SI. Consideración del proyee'.o de ley en revisión pov 
el que se c e a un juzgado federal c»i .Sau Fra;ic¡.-en, 
provincia de Córdoba (2-S.-91). S- suieiona defi-
iiitivuuieute {ley 2Í..170). (Pág. 4121.) 

82. Consideración del proyecto de resolución del se¬ 
ñor diputado Berhongaray por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la realización de 
Ja asambl'óo. general y extraordinaria de accionistas 
de Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima (ARSA) 
(3.103-D.-92). Se sanciona. (Pág. 4122.) 

83. Consideración de1, proyecto de declaración de los 
señores diputados Falleti y Jalil por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga la repavimen¬ 
tación de la ruta nacional 40 en varios tramos de las 
provincias de Mendoza y Neuquén (879-D.-92). 
Se sanciona. (Pág. 4123.) 

84. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Ortiz Pellegrmi y otros por el que se 
solícita al Poder Ejecutivo que impida el ingreso 
a aguas territoriales argentinas del barco "Akatsuki 
Mam" (3.041-D.-92). Se sanciona como declaración 
declaración luego de rechazarse una moción de 
apartamiento de las prescripciones del reglamento 
formulada por el señor diputado Gatti para pro¬ 
poner el tratamiento de un proyecto de ley del 
que es coautor. (Pág. 4124.) 

85. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Mendoza (M.) por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la suspensión de cesantías de mé¬ 
dicos en la Municipalidad de la Ciudad de Bue¬ 
nos Aires (3.160-D.-92). Se sanciona. (Pág. 4127.) 

86. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Mendoza (M.) y otros por el que se so¬ 
licita al Poder Ejecutivo que proceda a otorgar 
los títulos ele auxiliar de enfermería a personas 
que cursaron dicha especialidad en el ámbito de 
la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires (3.248-D.-92). St 
sanciona. (Pág. 4127.) 

87. Consideración del proyecto de ley del señor dipu¬ 
tado Castillo 0- L ) por el que se transfiere a titule 
gratuito a la provincia de Buenos Aires un terreno 
ubicado en Avellaneda (2.691-D.-92). Se sanciona 
(Pág. 4128.) 

88. Consideración del proyecto de ley en revisión poi 
el que se excluyen del régimen de la ley 23.9S¿ 
los créditos por haberes jubilatorios y da pen¬ 
siones <lc las personas que tuvieren 85 o más años 
de edad (117-S.-92). Se sanciona definitivamente 
(laj 24.180). (Pág. 4129.) 

89. Consideración del proyecto de ley en revisión poi 
el que se sanciona como ley de la Nación lo dis¬ 
puesto por el decreto 897/92 y su modificatora 
1.161/92, de estimuo y desarrollo económico de 
la Patagonia Sur (127-S.-92). Se sanciona defini¬ 
tivamente (ley 24.181). (Pág. 4129.) 

90. Consideración del proyecto de ley en revisión poi 
el que se transfiere a título gratuito a la Muni¬ 
cipalidad de Puerto Deseado, provincia de Santo 
Cruz, el dominio de un predio perteneciente a 
Ferrocarriles Argentinos (119-S.-92). Si: s.iu-ioiis 
definitivamente (ley 21.182). (Pág. 4135.) 

81. Moción de orden del señor diputado Ruckauf para 
que la Honorable Cámara se uparte de las preí-
cripciones del reglamento a fin de proponer el tra- i 
tamiento de un proyecto de resolución acordado 
por los distintos bloques, por el que se condena 
la actitud del Rei:io unido de Gran Bretaña e Ir¬ 
landa del Norte de utilizar la prospección petro¬ 
lífera en el mar adyacente a las islas Malvinas 
(3.313, 3.338 y 3.342-D.-92). Sé aprueba. (Pá¬ 
gina 4135.) 

92. Moción del señor diputado ítuckauf de que se 
trate sobre labias el asunto al que se refiere el 
número 91 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 4136.) 

93. Consideración del proyecto de resolución al que 
se refieren los mimeros 91 y 92 de este sumario. 
Se sanciona. (Pág. 4136.) 

94. Moción del señor diputado Baglini de que se tra¬ 
ten sobre tablas los asuntos a los que se refiere el 
número 6 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 4136.) 

95. Consideración del proyecto de resolución de los 
señores diputados Baglini y Vicchi por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare zona de 
desastre agrícola al departamento de General Al-
vear, provincia de Mendoza (3.483-D.-92). Se1 

sanciona con modificaciones. (Pág. 4137.) 

96. Moción de orden formulada por el señor diputado 
Mntzkin para considerar a continuación los dictá¬ 
menes sobre régimen de convenios colectivos de 
trabajadores del Estado (123-S.-91), garantía del 
derecho a la concertación de convenios colectivos 
de trabajo (81-S.-92) y régimen de coparticipación 
informativa y consulta entre trabajadores y em¬ 
pleadores (2.879-D.-91 y 434-D.-92), desplazando 
los asuntos que le preceden en el orden del día. 
Es retirada. (Pág. 4138.) 

97. Moción de orden formulada por el señor diputado 
1 Vanossi de que la Honorable Cámara se aparte de 

las prescripciones del reglamento para proponer dar 
entrada y considerar un provecto de declaración 
por el que se adhiere a la decisión de la Honorable 
Cámara de Diputados del Congreso del Brasil por 
la cual se dispuso promover juicio político al pre¬ 
sidente Fernando Collor de Meló. Es rechazada. 
(Pág. 4142.) 

G8. Consideración del proyecto de ley del señor dipu¬ 
tado Canata sobre creación del sistema para la 
acción de emergencias y catástrofes ambientales 
(3.233-D.-91). Es rechazado. (Pág. 4142.) 

99. Moción del señor diputado Baglini de reconside¬ 
ración del asunto al que se refiere el número 98 
de este sumario. Es rechazada. (Pág, 4144.) 

100. Cuestión de privilegio rílanteada por el señor dipu¬ 
tado Carreras con motivo del proceder de la Pre¬ 
sidencia en la consideración de la' moción a la que 
se refiere el número 96 de este sumario. Pasa a 
la Comisión de Asuntos Constitucionales (3.554-
D.-92). (Pág. 4115.) 

101. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Arias y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas re'acio-
nadus con la privatización de las acciones de pro¬ 
piedad del Estado de la Sociedad Astillero "Minis¬ 
tro Manuel Domecq Garcia" (3.532-D.-92). Se san¬ 
ciona. (Pág. 4146.) 

102. Manifestaciones de la Presidencia dando por clau¬ 
surado el 110? período ordinario de sesiones. (Pá¬ 
gina 4147.) 

103. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 4148.) 

B. Asuntos entrados: 

1. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pig. 4235.) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado, 
(Pág. 4236.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá¬ 
gina 4237.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 42-38.) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 4252.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pági¬ 
na 4253.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. 
(Pág. 4254.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 4257.) 

IX. Peticiones particulares. (Pág. 4267.) 

X. Proyectos de ley. (Pág. 4270.) 

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 4278.) 

XII. Proyectos de declaración. (Pág. 4291.) 

XIII. Licencias. (Pág. 4299.) 

C. Inserciones. (Pág. 4301.) 

D. Asistencia a las sesiones de la Honorable Cá¬ 
mara durante el IOS? período (1/5/80-30/4/M1). 
(Pág. 4314.) 

—En Buenos Aires, a los treinta días del mes 
de septiembre de 1992, a la hora 20 y 13; 

DIARIOS DE SESIONES 

Si'. Presidente (Martínez). — Con la presen¬ 
cia de 148 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar¬ 
ticulo 149 del reglamento, corresponde consi¬ 
derar, a fin de que ios señores diputados indi-
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tar que tal práctica constituye un delito reprimido pnr 
i|as normas penales (defraudación específica tipificada 
tjpor el artículo 173 inciso 4) del Código Penal). 
!• Ei presente proyecto tiene la finalidad de poner fin 
fi la delictual práctica de hacer suscribir al dependiente 
Recibos "en blanco" para llenarlos a posterioii con la fi¬ 
nalidad de alejar a éste de la posibilidad de la justicia 
ánaterial que debe plasmarse en las sentencias de nues-
P'os tribunales. 

Se trata de una medida de prevención del delito, pero 
senciahirente lo es de protección del trabajador., 

Se trata de una exigencia formal ad probationem que 
Imposibilitará que cualquier empleador pueda obtener 
ima sentencia favorable que establezca su liberación de 
jjpagos que nunca realizará utilizando recibos que fue¬ 
ron suscritos "en blanco" por el dependiente. 

Tal es el proyecto cuyo articulado legal se adjunta 
ífcon irn modelo de recibo acorde con la nueva pauta 
|egal. 

Carlos A. Raimundi, 

ANTECEDENTE' 

PROYECTO DE LEY 

1EI Senado y Cámara de Diputados, etc. 

(REGULACIÓN DEL MODO EN QUE DEBE 
INSERTARSE LA FIRMA DEL DEPENDIENTE 
•JEN RECIBOS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE EN 
1.AS RELACIONES REGULADAS POR LAS NOR¬ 
RIAS LABORALES TENGAN EFECTO DE LIBE¬ 
RACIÓN DE PAGO EN FAVOR DEL EMPLEADOR 

Artículo 1? — Modifícase el texto del artículo 59 del 
jfégimen de contrato de trabajo (ley de Contrato de 
^Trabajo, leyes 20.744. 21.297, texto ordenado en de-
fcreto 390/76), el que quedará redactado de la siguiente 
forma; 

Artículo 59: Firma. Impresión digital. La firma 
es condición esencial en todos los actos extendidos 
bajo forma privada, con motivo del contrato de 
Trabajo. Se exceptúan aquellos casos en que se de¬ 
mostrara que el trabajador no sabe o no ha podi¬ 
do firmar, en cuyo caso bastará la individualización 
mediante impresión digital, pero Ja validez del ac¬ 
to dependerá de los restantes elementos de prueba 

.. que acrediten la efectiva realización del mismo. 

La firma del trabajador y en su caso su impresión 
dígitopulgar deberán insertarse, en todo documen¬ 
to que tenga efecto de liberación, de pago en fa¬ 
vor del empleador, en forma cruzada sobre las ins¬ 
cripciones de sumas dincrarias y la referida al pe¬ 
ríodo de trabajo a que correspondan dichas canti¬ 
dades dadas en pago. La inobservancia total o par¬ 
cial de la obligación formal que establece el pre¬ 
sento artículo hace que el documento no pueda ser 
invocado por el empleador ni servirle como medio 
probatorio para acreditar cualquier tipo de hechos 
o circunstancias alegadas por el mismo. El traba¬ 
jador, por el contrario, podrá valerse de tal üistiu-

mento para lo cual tendrá éste el valor probatorio 
que las leyes establecen y en lo referente a los he¬ 
chos que alegue el dependiente. 

Art. 2? — Inseríase el inciso 1) al artículo 1-10 del ré¬ 
gimen de contrato de trabajo (Ley de Contrato de Tra¬ 
bajo, leyes 20.744 21.297 texto ordenado por decre¬ 
to 390/76) bajo el siguiente texto: 

Artículo 1-10: . . . 

/) Los recaudos establecidos por el artícu¬ 
lo 59 y sin perjuicio de la obligatoriedad de 
los mismos x ) a s'a otros instrumentos. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Raimundi. 

Sr. Presidente (Martínez). — Dictamen sin di¬ 
sidencias ni observaciones y ele término vencido. 

Se va a votar en gene-ral. 
•—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Martínez). — En consideración 
en particular el artículo 1". 

Se ya a votar. 

—Resalta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 2?. 

.—El artículo 3? es de forma, 

Sr. Presidente (Martínez). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado, 

14 

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
CONDECORACI* VNES MILITARES 

(Orden dd Día K? G75) 

Dictamen de comisión. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de ley en revisión mediante el cual se 
reemplaza la denominación "el pueblo argentino" por 
"la Nación Argentina" que consta en los artículos 3^, 
4c, 5 ' , 6?, 7 ' y 10 de la ley 24.020 y la vigencia del 
decreto 859 del 11 de octubre de 1982 bajo la refe-
lencia de la ley 24.020 de Condecoraciones Militares; 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá¬ 
gina 4155. ̂  

v por las razones eynuestas en el informe que te 
acompaña y las que dará el miembro informante acon-
ic-ja su sanción. 

Sala de la comisión, S de septiembre de 1992. 

Miguel A. Toma. — Conrado II. Slorani. 
' —- Luis F. Herrera. — Jorge C. Daud. — 

Osear E. Alende. — César Arias. — Jiran 
P. Baylac. — Osear A. Blanco. — Ovidio 
'A. Calleja. — Miguel H. D'Alessandro. — 
Roberto E. Fernández. — Jorge O. Fo-
íloni. •— José M. Soria Areli. 

Buenos Aires, 20 de mayo de 1992. 

Al señor "presidente de la Honorable Cámara de Dipu¬ 
tados de la Nación, don Alberto R. Fierri. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámarai 

111 Sencido y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1? — La denominación "el pueblo argentino" 
que consta en los artículos 31?, 4e, o?, 6', 7 ' y 10 
de la ley 24.020 será reemplazada por "la Nación 
Argentina". 

Art. 2o—En tanto el Poder Ejecutivo no dicte otro 
decreto reglamentario, tendrá validez el decreto 859 
del 11 de octubre de 1982, pero bajo la referencia 
de la ley 24.020. 

Art, 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDUABDO MEXEM. 

Edgardo R. fíuzzi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional al considerar el 
proyecto de ley en revisión mediante el cual se reem¬ 
plaza la denominación "el pueblo argentino" por "la 
Nación Argentina" que consta en los artículos 3 ' , i", 
5? 6? 79 y 10 de la ley 24.020 y la vigencia del de-
CR-IO 859 del 11 de octubre de 1982 bajo la referencia 
de la ley 24.020 de Condecoraciones Militares; no ha 
encontrado objeciones al mismo dando curso favorable 
Eil dictamen que antecede, 

Miguel A. Toma. 

Sr. Presidente (Martínez). — Dictamen sin di¬ 
sidencias ni observaciones y de término ven¬ 
cido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Martínez). — En consideración 
en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones se vota y aprueba el 

articulo 2?. 
•—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Martínez). — Queda definitiva¬ 
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

15 
INCORPORACIÓN DEL IDIOMA PORTUGUÉS .V 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

(Orden del Día N? G79) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado los pro¬ 

yectos de ley de los señores diputados Muñoz y Lúpeá 
(A. H.) y del señor diputado Martínez (L. A.), por el 
que se incorpora el idioma portugués a los planes dá 
estudio en el nivel medio, terciario y universitario; y¡ 
por las razones expuestas en el informe que se acorné 
paña y las que dará el miembro informante, aconseja* 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I o — Incorpórase el idioma portugués eñ 
los profesorados de idioma dependientes del Múrisle-» 
rio de Cultura y Educación de la Nación. 

Art. 2o — Incorpórase el idioma portugués a los pli^ 
nes de estudio del nivel medio en todas sus modalidad 
des. 

Art. 3? — Invitar a las provincias y a la Municipales 
dad de la Ciudad de Buenos Arres, para que a travé^ 
del Consejo Federal de Educación, incorporen el iáia4 
ma portugués a los planes de estadio del nivel medial 
en sus distintas modalidades y en el nivel terciario. 

Art. 41? — El Poder Ejecutivo promoverá ante las uni^ 
Vf-rsidades nacionales, la creación del profesorado dé 
idioma portugués y el dictado de dicho idioma como 
materia optativa de las distintas carreras que se dic4 
tan en dichas altas casas de estudios. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 9 de septiembre de 1992-. 

Jorge A. Rodríguez. — Washington J. Cnü^ 
— Waltcr A. Ceballos. — Florencio Gf 
Accüolaza. — Eduardo F. Amadeo. —4 
Alfredo P. Bravo. — Mario C. Brooh. -*j 
Gerardo A. Cabrera. — Marcela M. Dtn 
rrícu. — Aiigeí M. Elias. —Vcdro A. Gari 
cía. — Gabriela M. González Gass. —• 
Mabcl G. de Marclli. — Luis A. Martines, 
— Ricardo H. Ré. — Gualterio E. Yei 
ncsia. 

1 Véase el texto ác la sanción en el Apéndice. (Pá¬ 
gina 414S.) 
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